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Mensaje del Presidente
En mi calidad de presidente del Directorio de la Sociedad 
Concesionaria Rutas del Desierto S.A., y de cada uno de 
sus integrantes, presento a ustedes, y especialmente a 
nuestros accionistas y usuarios, la Memoria Anual y los 
Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio 2023.

Este año estuvo marcado por un arduo trabajo de un nuevo 
equipo que asumió como principal tarea la de fortalecer 
labores, servicios y relaciones con las comunidades de la
región de Tarapacá, escuchado y entendido sus 
necesidades, y teniendo como desafío contribuir a la 
implementación de ellas.

También, este recuento refleja un período de mucha 
planificación y reorganización, haciendo las labores 
de una manera distinta, más eficiente y eficaz. Hemos 
llevado a cabo soluciones innovadoras y sustentables a 
nuestra operación, que son el fruto del trabajo de nuestro 
equipo interno como compañía, en conjunto con los 
distintos actores interesados en que esta región avance y 
prospere. Muchas de las acciones que ejecutamos van de 
la mano del Plan Estratégico del Grupo Sacyr, que busca 
compatibilizar el respeto al entorno con el desarrollo de 
infraestructura.

Uno de los logros de este periodo fueron los avances del 
Plan Buen Vecino, donde hemos generado nuevos lazos 
con las comunidades, en especial con los habitantes de las 

comunas de Iquique y Alto Hospicio, realizando acciones 
concretas para la seguridad y tranquilidad de los usuarios 
al momento de transitar por nuestras rutas, fortaleciendo 
a la vez la alianza entre el sector público y privado que den 
cuenta que somos un integrante más en la región. Ejemplo 
del compromiso que tenemos con esta parte del norte de 
Chile y su gente, es que realizamos el primer voluntariado 
corporativo de la compañía en la comuna de Alto Hospicio. 
Fue una experiencia enriquecedora, que esperamos 
replicar y que haya aportado en el proceso de búsqueda de 
viviendas definitivas de las familias con que compartimos, 
y que nos permitieron reafirmar que la vinculación con 
las comunidades es el camino que debemos seguir 
cimentando.

En Rutas del Desierto queremos centrarnos en mantener 
y elevar los estándares de calidad y servicio, siempre 
con espíritu colaborativo y de permanente contacto con 
nuestras autoridades y comunidad.

Todo esto, no habría sido posible de cumplir sin el apoyo 
y la labor que desempeñan a diario las trabajadoras 
y trabajadores de nuestra concesión, junto a los 
subcontratos. A todos ellos agradecemos el compromiso 
y la búsqueda permanente de mejoras continuas y 
eficientes en cada acción que realizan.

Seguiremos comprometidos en mejorar nuestro servicio 
y la experiencia, siempre, con el objetivo de aportar a 
mejorar la calidad de vida de las personas de la región de 
Tarapacá.

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín 
Presidente del Directorio
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Hemos llevado a cabo soluciones inno-
vadoras y sustentables a nuestra ope-
ración, que son el fruto del trabajo de 
nuestro equipo interno como compañía, 
en conjunto con los distintos actores 
interesados en que esta región avance 
y prospere ”.
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NOMBRE DEL CONTRATO

RAZÓN SOCIAL

GIRO

RUT

DOMICILIO ADMINISTRATIVO

DECRETO DE ADJUDICACIÓN

INICIO DE LA CONCESIÓN

FECHA TÉRMINO CONCESIÓN

VPI (CIERRE DE DICIEMBRE)

PRESUPUESTO DE OBRA

PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA (PSP)

PUESTA EN SERVICIO DEFINITIVA (PSD)

CONVENIOS COMPLEMENTARIOS

ACCIONISTAS Y SU PARTICIPACIÓN

OPERADOR (O&M)

MESA CENTRAL - FONO EMERGENCIA 

PÁGINA WEB CONCESIONARIA

Alternativas De Acceso A Iquique

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTAS DEL DESIERTO S.A

Contrucción, conservación y explotación de obras públicas

76.175.397-9

Av. Isidora Goyenechea Nº2800, Oficina 2401, Las Condes, Santiago

D.S MOP N°225, de fecha 06 de junio del 2011.

03 de septiembre de 2011.

ITC = UF 3.886.000 o 384 meses

UF 1.700.094,55

UF 2.662.952

Resolución DGOP (Exento) N°3832, del 3 septiembre 2015. PSP de la 
totalidad de las obras.

Resolución DGOP (Exento) N°4547, del 27 diciembre 2016.

No se han generado a la fecha

Concesiones Viales Andinas S.A. 51 % Chile Infra Holding SpA 49%

Sacyr Operación y Servicios S.A. – SAOPSE

800 370 770

www.rdeldesierto.cl

CONCESIÓN RUTAS DEL DESIERTO1.1 Datos de la Sociedad

IQUIQUE

HUMBERSTONE

POZO AL MONTE

CHUCUMATA

Ruta 1

Ruta 16
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1.2 Controlador 

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad 
(Concesiones Viales Andinas S.A.) está representada 
por en un 51% Sacyr Concesiones Chile SpA y un 49% 
por Concesiones Chile Newco, SpA. La propiedad del 
accionista mayoritario de la Sociedad (Sacyr Concesiones 
Chile SpA) está representada en su totalidad por Sacyr 
Concesiones SL, cómo único accionista. Sociedad 
constituida en España.

1.3 Dirección

La Sociedad Concesionaria tiene su domicilio en 
Santiago, calle Av. Isidora Goyenechea 2800, oficina 2401, 
Las Condes, Santiago de Chile. 

En la región de Tarapacá la dirección corresponde a Ruta 
1 S/N Km 381,575 Plaza de Peaje Chucumata, número de 
teléfono 57 2 403480, página web www.rdeldesierto.cl.

1.4 Remuneración al Directorio

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2023 
y 2022, los miembros del Directorio no devengaron ni 
percibieron remuneraciones por el ejercicio de sus cargos.  
Personal clave se define como aquellas personas que 
tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir 

y controlar las actividades de la Entidad, ya sea directa 
o indirectamente. La Sociedad ha pagado la suma de 
$12.485 por concepto de remuneraciones por el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2023 (M$43.055 por el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2022).

1.5 Política de Inversiones

Al 31 de diciembre de 2022, la Sociedad Concesionaria 
no mantiene inversiones en otras sociedades.

1.6 Política de Dividendos

Según lo requiere la ley de S.A., a menos que, de otro 
modo, lo decida un voto unánime de los tenedores de las 
acciones emitidas y suscritas, una sociedad anónima 
abierta debe distribuir mínimo de un 30% de su utilidad 
neta del ejercicio, excepto en el caso que la sociedad 
posea pérdidas no absorbidas en años anteriores.

La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro 
Especial de Entidades informantes con el número 
258. Considerando lo anterior, se encuentra sujeta a la 
fiscalización de la Superintendencia de Valores y Seguros. 
Al 31 de diciembre de 2022 el capital de la Sociedad está 
representado por 21.000 acciones sin valor nominal, se 
distribuye según el siguiente detalle:

Accionista

Concesiones Viales Andinas 
S.A. Chile Infra Holding S.p.a

Total

% 
Participación

51%
49%

100%

Serie

Única
Única

Acciones 
suscritas

10.710 
10.290 

21.000

Acciones 
pagadas 

10.710 
10.290 

21.000

Acciones 
con derecho 

a voto

10.710 
10.290 

21.000
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1.7 Directorio Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Director Titular
Ingeniero Comercial
14.183.970-5

Raúl Barrueco González
Director Titular
Ingeniero Químico
AE287400

Luis Hinojosa Poch
Director Titular
Administrador de Empresas
27.213.092-2

René David Castro Ruiz
Director Titular
Ingeniero Comercial
9.229.738-1

Luis Salto Maquedano
Director Suplente
Ingeniero Industrial
26.345.697-1

Jimena López Barreda
Director Suplente
Ingeniero Civil
13.266.645-8

Marco Sosa Fernández
Director Suplente
Ingeniero de Caminos
PAL827627

Carmen González Agrelo
Director Suplente
Economista
PAM660718

Cristián Barriga
Director Suplente
Ingeniero Civil Industrial
16.212.058-1

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Director Titular y Presidente
Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos
14.761.723-2

Javier Zúñiga Loyola
Gerente General
Ingeniero Civil 
10.471.719-5

Gonzalo Barahona Pastenes
Gerente de Operaciones
Constructor Civil
15.003.911-8
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1.8 Personal, Responsabilidad Social y
Desarrollo Sostenible

Nacionalidad

Directorio
Gerencia General
Organización

7
1
6

3
0
3

Género

HombresMujeres

Directorio
Gerencia General
Organización

6
0
1

4
1
8

ExtranjerosChilenos

Edad (Años)

Directorio
Gerencia General
Organización

2
0
1

0
0
2

30-40< 30

Antigüedad (años)

41-50

8
0
6

Directorio
Gerencia General
Organización

4
0
0

6
1
6

3 y 6 < 3 > 9

0
0
2

1.9 Remuneración al Directorio y Otras Prestaciones

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2023, 2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, los miembros del 
Directorio no devengaron ni percibieron remuneraciones por el ejercicio de sus cargos. El número de directores titulares 
de la Sociedad asciende a cinco.

20222023
Profesionales Operación
Administrativos
Organización

5
3
8

4
5
9

Al 31 de diciembre de 2023, la Sociedad cuenta con un total de 9 trabajadores, los cuales se desglosan de la siguiente manera:

51-60

0
1
0

0
0
1

6 y 9 
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1.10 Hechos Esenciales

Con fecha 30 de marzo de 2023, el Directorio de la Sociedad 
ha citado a Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Sociedad Concesionaria Rutas del Desierto S.A. para el 
día 28 de abril de 2023, a las 11:30 horas en las oficinas 
de la Sociedad, ubicadas en Avenida Isidora Goyenechea 
Nº2800, piso 24, oficina 2401, comuna de Las Condes, 
Santiago, con el objeto que los accionistas se informen y 
pronuncien sobre las siguientes materias: 

Uno.-  Examinar la situación de la Sociedad y aprobar la 
Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe 
de la Empresa de Auditoría Externa correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022.

Dos.- Resolver sobre la distribución de utilidades del 
ejercicio 2022 y reparto de dividendos, si correspondiese. 

Tres.- Reelegir o reemplazar a los señores directores en 
su totalidad, si correspondiese. 

Cuatro.- Designación de Empresa de Auditoría Externa 
para el ejercicio 2023. 

Cinco.-Designación de periódico para las publicaciones 
sociales. 

Seis.- Dar cuenta de los negocios sociales y de las 
operaciones con empresas o personas relacionadas con 
la compañía a que se refiere el artículo 147 de la Ley 
Nº18.046. 

Siete.- Tratar todas las demás materias que competen a 
estas Juntas, conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales.
 

Con fecha 28 de abril de 2023, a las 11:30 horas, se celebró 
la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, 
con la comparecencia de la totalidad de los accionistas 
de la misma, adoptándose los siguientes acuerdos:

Uno.-  La aprobación de la Memoria, Balance General, 
Estados Financieros e Informe de la Empresa de Auditoría 
Externa correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2022.

Dos.- No distribuir dividendo alguno por el momento, 
sin perjuicio que se revisará la posibilidad de distribuir 
dividendos sujetos a las condiciones que actualmente 
afectan al proyecto.

Tres.- Revocar el Directorio anterior, designando para 
el período estatutario correspondiente el siguiente 
Directorio:

La designación de la empresa Price Waterhouse Coopers 
Consultores Auditores SpA, como Empresa de Auditoría 
Externa de la Sociedad para el ejercicio 2023. 

Cinco.- La designación del diario electrónico “El 
Mostrador” para efectuar las publicaciones sociales.

Directores Titulares

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Cristián Hernán Gallardo Carmona
Raúl Barrueco González
Luis Hinojosa Poch

Directores Suplentes

René David Castro Ruiz
Lorena de Lourdes Donoso Vargas
Leopoldo José Pellón Revuelta 
Carmen González Agrelo
Cristián Barriga
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2.1 Descripción del Sector donde Opera 
la Sociedad

A inicios de los años 90, Chile requería la construcción 
de grandes obras de infraestructura para garantizar su 
desarrollo económico.

Para asumir este reto, el Estado convocó al sector 
privado a participar en los procesos de inversión, 
mantención y explotación de grandes obras viales, 
dando origen al Sistema de Concesiones del Gobierno 
de Chile, bajo la supervisión del Ministerio de Obras 
Públicas y la Ley de Concesiones promulgada en 1996, 
que permite a los privados financiar, construir y operar 
obras de infraestructura para posteriormente recuperar 
su inversión a través del cobro directo de una tarifa a los 
usuarios.

Con este objeto, Sacyr Concesionaria Chile S.A. 
participó y se adjudicó en una licitación pública la obra 
“Alternativas de Acceso a Iquique”. En las Bases de 
Licitación de esta propuesta se estableció la creación 
de una sociedad concesionaria cuyo único giro sea la 
construcción, operación y mantención de la Obra Pública 
ya indicada. 

Así nace Sociedad Concesionaria Rutas del Desierto S.A., 
es una Sociedad dedicada a la ejecución, construcción, 
operación y mantenimiento de la obra fiscal denominada 
“Alternativas Acceso a Iquique”, así como a la prestación 
de los servicios complementarios que autorice el 
Ministerio de Obras Públicas (MOP).

Una vez finalizadas las obras, la misión fundamental 
de la Sociedad Concesionaria es mantener un servicio 
público de calidad, aportando desarrollo de la economía 
regional, mejorando la calidad de vida de sus habitantes, 
disminuyendo los accidentes y sus consecuencias, así 
como los tiempos de desplazamiento.

2.2 Características del Contrato de 
Concesión

Por Decreto Supremo No 225 de fecha 06 de junio de 2011, 
el Ministerio de Obras Públicas adjudica el Contrato de 
Concesión para la ejecución, conservación y explotación 
de la obra pública fiscal, denominada “ALTERNATIVAS DE 
ACCESO A IQUIQUE”. El plazo máximo de la Concesión es 
de 384 meses. La Oferta Económica de la Sociedad Con-
cesionaria se situó en el Tramo A de acuerdo al numeral 
3.2.4 de las BALI, el que correspondió a un valor ITC de UF 
3.886.000, sin subsidio del Estado a Tasa Fija.

El contrato de concesión se encuentra conformado por:

Las Bases de Licitación, sus circulares aclaratorias, el 
decreto de adjudicación, y las disposiciones pertinentes 
de los siguientes cuerpos legales:

• Decreto con Fuerza de Ley Nº164 de 1991, contenido 
en el D.S. MOP Nº900 de 1996, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley de Concesiones.

• Decreto Supremo MOP Nº956, de 1997, Reglamento de 
la Ley de Concesiones de Obras Públicas.

• Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº850 de 1997, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
Nº15.840 de 1964, Orgánica del Ministerio de Obras Pú-
blicas, y del D.F.L. Nº206, de 1960, o Ley de Caminos.

La Concesión contempla la construcción, ampliación, 
mejoramiento, conservación y explotación de la Ruta 1 
desde, aproximadamente, 1.200 m. al sur del acceso al 
Aeropuerto Diego Aracena (Dm. 374.700) hasta el sec-
tor de Bajo Molle (Dm. 406.100) y de la Ruta 16 desde su 
nueva conexión con Ruta 5 (Dm. 0,0) hasta el sector de la 
Rotonda el Pampino (Dm. 47.000) en la Región de Tarapa-
cá, otorgándole un mayor nivel de capacidad, seguridad 
y eficiencia, de acuerdo a lo establecido en las presentes 
Bases de Licitación. 

La Sociedad Concesionaria se obliga a construir, conser-
var y explotar las obras descritas en los documentos que 
forman parte del contrato de concesión, en forma, modo 
y plazos indicados en dichos documentos. La infraes-
tructura prexistente que se entregó a la Sociedad Con-
cesionaria corresponde a la faja vial del eje de la Ruta 
1, comprendida en los siguientes sectores: Entre la Base 
Aérea Los Cóndores (Dm 378.400 aprox.) y el acceso sur 
a Los Verdes (Dm 387.500 aprox.) y entre el acceso norte 
a los Verdes (Dm 391.800 aprox.) y el sector de Bajo Molle 
(Dm 406.100 aprox.), y la faja vial del eje de la Ruta 16, 
comprendida en los siguientes sectores: Entre en fin del 
by pass Humberstone (Dm 5.000 aprox.) y entre inicio de 
la variante FF.CC – Tubería A.P. (Dm 12.200 aprox.) y en-
tre el fin de la variante FF.CC – Tubería A.P. (Dm 14.300 
aprox.) y la Rotonda El Pampino, en el Dm 47.000 aprox.

Pagos de la Concesionaria por Expropiaciones

De acuerdo a lo indicado en el artículo 1.8.9 de las Bases 
de Licitación, la Sociedad Concesionaria pagó al Estado 
la cantidad de UF 150.000 (ciento cincuenta mil Unida-
des de Fomento) por concepto de desembolsos, gastos 
o expensas que se originaron con motivo de la expropia-
ción o de la adquisición de terrenos para el Estado re-
queridas para la ejecución de las obras.
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Administración y Control del Contrato 
Concesión

El Concesionario pagó por concepto de administración 
y control del contrato de concesión, de acuerdo a lo 
indicado en 1.12.2.1.1, durante la Etapa de Construcción 
definida en 1.9.2, ambos artículos de las Bases de 
Licitación, la suma de UF 85.359 (ochenta y cinco mil 
trescientas cincuenta y nueve Unidades de Fomento) 
en tres cuotas iguales de UF 28.453 (veinte y ocho mil 
cuatrocientas cincuenta y tres Unidades de Fomento). 
La primera cuota se pagó dentro de un plazo máximo 
de ciento veinte (120) días contados desde la fecha de 
Publicación en el Diario Oficial del Decreto Supremo de 
Adjudicación del Contrato de Concesión, mediante Vale 
Vista emitido a nombre del DGOP.

Las dos cuotas restantes se pagaron anual y 
sucesivamente, el último día hábil del mes de enero 
siguiente al pago de la cuota anterior. Durante la Etapa 
de Explotación la suma a pagar por este concepto es de 
UF 9.600 (nueve mil seiscientas Unidades de Fomento) 
anuales y sucesivas, pagaderas el último día hábil del 
mes de enero de cada año. Para el primer mes de enero 
del año siguiente a la autorización de la primera Puesta 
en Servicio Provisoria Parcial, el Concesionario pagó 
además del pago total correspondiente al año en curso, 
la proporción del año anterior (incluido el mes en que 
se autorice la PSP). Para tales efectos, las cantidades 
a pagar se calculan a razón de UF 800 (ochocientas 
Unidades de Fomento) al mes. Estas cantidades son 
pagadas el último día hábil del mes de enero de cada año, 
para todo el año calendario.

Realización Obras Artísticas

En conformidad a lo señalado en el artículo 1.12.2.1.2 de 
las Bases de Licitación, el concesionario deberá disponer 
para la realización de Obras Artísticas asociadas al 
proyecto de concesión de un monto de UF 20.000 (veinte 
mil Unidades de Fomento) dentro del plazo de treinta (30) 
días contados de la fecha de autorización de la Puesta en 
Servicio Provisoria de la totalidad de las obras señalada 
en el artículo 1.9.2.7 de las presentes Bases de Licitación.

Para materializar dichas obras, el MOP, a través de la 
Dirección Nacional de Arquitectura, realizó la convocatoria 
a concurso aprobando por medio de jurado selección del 
ganador para el diseño ejecución e instalación de la Obra 
de Arte “Homenaje a la Historia del Salitre”, del Artista 
Carlos Luis Costa Rubio, con Rut N°13.551.776-3. La 
aprobación del Contrato y presupuesto quedó definida 

por medio de Res. D. A. N°529 de fecha 26 de mayo de 
2016, por un monto total de $445.000.000, impuesto 
incluido.

Finalizada la ejecución total de la obra de arte, la 
recepción final por parte de la Dirección Nacional de 
Arquitectura se realiza con fecha 29 de agosto de 2017. 
La primera mantención rutinaria a realizar, según manual 
proporcionado, corresponde a los 5 meses, con fecha 
enero de 2018.

La Dirección Nacional de Arquitectura del MOP ha 
enviado al Inspector Fiscal del Contrato de Concesión los 
correspondientes documentos de cobro que se generen 
con motivo de esta actividad, los cuales deben contar 
con la firma del o los profesionales responsables de la 
Dirección de Arquitectura. De las 20.000 UF disponibles, 
ya se encuentran pagadas en su totalidad, cuyos 
documentos de cobro y pago respectivos están anotados 
en el Libro de Obras.

En caso de que una vez se realicen todas las obras 
artísticas que se definan y posterior a la contabilización 
final de los montos totales pagados por la Sociedad 
Concesionaria fuesen inferiores al monto establecido 
en este artículo, ésta deberá pagar al MOP la diferencia 
resultante en un plazo máximo de treinta (30) días desde 
la notificación del Inspector Fiscal, acto que hasta la 
fecha no ha tenido lugar.

La Sociedad Concesionaria deberá mantener a su entero 
cargo, costo y responsabilidad, las obras artísticas 
desde su entrega por parte del Inspector Fiscal hasta 
el cumplimiento del plazo de concesión, debiendo 
realizar las actividades que sean necesarias para dicho 
objetivo. Por Compensación Comunidades Indígenas. 
En conformidad al artículo 1.12.2.1.4 de las Bases de 
Licitación, para la realización de compensaciones a 
las comunidades Indígenas del Área de Influencia del 
proyecto de concesión, la Sociedad Concesionaria pagó 
al MOP la cantidad de UF 20.000 (veinte mil Unidades de 
Fomento) en una sola cuota, dentro de un plazo máximo 
de 18 meses contados desde la fecha de publicación en 
el Diario Oficial del Decreto Supremo de Adjudicación del 
Contrato de Concesión, mediante Vale Vista emitido a 
nombre del DGOP.

Por Compensaciones Sociales

En conformidad a lo estipulado en el artículo 1.8.10.1.3 de 
las Bases de Licitación, el concesionario realizó los pagos 
por concepto de compensaciones sociales de acuerdo a 
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los montos y procedimientos establecidos en el artículo 
2.7.1.8 iii) de las Bases de Licitación. El monto tope es de 
UF 5.200, el cual fue pagado a cada beneficiario a razón 
de 300 UF.

Seguros y Garantías

La Sociedad concesionaria tiene contratados los seguros 
de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros y por 
Catástrofe de acuerdo a lo señalado en los artículos 1.8.15 
y 1.8.16 de las Bases de Licitación, respectivamente, sin 
perjuicio de lo indicado en el artículo 1.8.14 de las Bases 
de Licitación.

El Concesionario constituyó las garantías de construcción 
y de explotación en los plazos indicados en los artículos 
1.8.1.1 y 1.8.1.2 de las Bases de Licitación.

El MOP puede hacer efectivas, total o parcialmente, 
dichas garantías en los casos de incumplimiento de 
Contrato y, en particular, en los casos indicados en el 
artículo 1.8.1 de las Bases de Licitación. En caso de que el 
MOP haga efectiva la garantía, ésta debe reconstituirse 
o completarse, según proceda, en el plazo de 15 días a 
contar de la fecha en que se hizo efectiva.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.9.2.18 
y 1.10.11 de las Bases de Licitación, el Concesionario 
mantiene a disposición de los usuarios un Libro de 
Sugerencias y Reclamos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.7 de las 
Bases de Licitación, el Concesionario, durante las Etapas 
de Construcción y Explotación del proyecto, asume la 
responsabilidad de protección del medio ambiente y el 
cumplimiento de los aspectos territoriales como una 
variable más de su gestión, implementando las medidas 
necesarias que aseguren un exitoso manejo ambiental y 
territorial del proyecto.

La Sociedad Concesionaria tiene Derecho a:

a) Explotar las obras a contar de la autorización de Puesta 
en Servicio Provisoria, hasta el Término de la concesión, 
todo ello de conformidad a lo señalado en los artículos 
1.9.2.7 y 1.10 de las Bases de Licitación.

b) Cobrar tarifas a los usuarios de la vía concesionada por 
concepto de peaje por Derecho de Paso, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1.13 de las Bases de Licitación.

Según lo estipulado en el Artículo 1.13.1, la Sociedad 
Concesionaria deberá clasificar los vehículos de acuerdo 
a lo señalado en la siguiente Tabla.

Tipo

Tipo 1
Tipo 2
Tipo 3
Tipo 4 

Tipo 5
Tipo 6

Clase de Vehículo

Motos y motonetas
Autos y camionetas, con o sin remolque
Buses de dos ejes
Camiones de dos ejes, camionetas de 
doble 
rueda trasera, maquinarias agrícolas y 
maquinarias de construcción
Buses de más de dos ejes
Camiones de más de dos ejes

De conformidad con el artículo 1.13.2 de las Bases de 
Licitación, el Licitante o Grupo Licitante presenta su 
Oferta Económica en el Tramo A – Ingresos Totales de la 
Concesión (ITC) por un monto de UF 3.886.000. 

El valor de To es igual a $1.950 (mil novecientos cincuenta 
pesos) expresados en pesos chilenos al 31 de diciembre 
de 2007. Los valores de las Tarifas máximas a cobrar en 
cada uno de los tramos definidos en el artículo 1.3 de las 
Bases de Licitación a los vehículos Tipo 2, se calculan de 
acuerdo a lo señalado en la Tabla siguiente:

Tramo

Ruta 1
Ruta 16

Valor Tarifa

T0 * 0,4
T0 * 0,6

Tarifas Máximas

El valor de la Tarifa Base Máxima (T0), señalada en el 
artículo 1.13.2 de las Bases de Licitación, para todos 
los tipos de vehículos, de acuerdo a la clasificación 
establecida en la Tabla del artículo 1.13.1 de las Bases de 
Licitación, se reajusta a partir del 1ro de enero de cada 
año de explotación o cada vez que se compruebe una 
inflación acumulada desde la última revisión tarifaria 
igual o superior al 15% en el IPC.
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Tabla 3. Factor de Tarifas para cada Tipo de Vehículo

Según lo señalado en el artículo 1.13.5, para efectos del 
cobro de tarifas se deberá considerar el Factor de Tarifas 
para cada tipo de Vehículos que se indica en la Tabla 
siguiente:

Tipo

Tipo 1
Tipo 2

Tipo 3
Tipo 4 

Tipo 5
Tipo 6

Clase de Vehículo

Motos y motonetas
Autos y camionetas, con o sin 
remolque
Buses de dos ejes
Camiones de dos ejes, camionetas 
de doble rueda trasera, maquinarias 
agrícolas y maquinarias de construcción
Buses de más de dos ejes
Camiones de más de dos ejes

Factor 
(F)

0,3
1,0

1,8

3,0

3,2
5,0

La tarifa máxima a cobrar al usuario será la resultante 
de aplicar los factores señalados en la tabla anterior, a la 
tarifa base expuesta en el artículo 1.13.2, de acuerdo a lo 
indicado en la siguiente fórmula:

El cobro de tarifas superiores a las máximas autorizadas 
hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en la multa 
que corresponda según el artículo 1.8.11 de las Bases 
de Licitación, sin perjuicio del cobro de las garantías 
establecidas en el artículo 1.8.1 y/o de la extinción del 
contrato de concesión por incumplimiento grave de las 
obligaciones de la Sociedad Concesionaria de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 1.11.2.3.

Tc=Tt x f

Tc: Tarifa a cobrar al usuario en cada una de las rutas 
definidas en el artículo 1.3 de las presentes Bases de 
Licitación.

Tt: Tarifa determinada de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 1.13.2 de las presentes Bases de Licitación.

f: Factor por tipo de vehículo, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 1.13.5 de las presentes Bases 
de Licitación.

El concesionario podrá explotar los Servicios 
Complementarios que sean aprobados por el Inspector 
Fiscal, de acuerdo a lo señalado en el artículo 1.10.9.3 de 
las Bases de Licitación.

El no proporcionar los Servicios Complementarios 
propuestos por el Concesionario y aceptados por 
el Inspector Fiscal, hará merecedora a la Sociedad 
Concesionaria del cobro de garantías establecidas en el 
artículo 1.8.1.2 de las Bases de Licitación.

Las garantías que ha entregado el Concesionario por 
construcción y explotación de las obras, conforme a lo 
establecido en los artículos 1.8.1.1 y 1.8.1.2 de las Bases 
de Licitación, se indican a continuación:

Garantía de Construcción

Dentro del plazo de 90 días contados desde el inicio del 
plazo de la concesión y de la etapa de construcción, 
señalado en el artículo 1.7.5 de las Bases de Licitación, 
el Concesionario entregó la Garantía de Construcción 
para cada tramo, la cual debe estar constituida por 
diez boletas de garantía bancarias, de igual monto, 
pagaderas a la vista, emitidas en Santiago de Chile por 
un Banco de la Plaza, a nombre del Director General de 
Obras Públicas. El valor total de las boletas de garantía 
de construcción para cada tramo del proyecto se indica 
en la Tabla siguiente:

Tramo (*)

Ruta 1
Ruta 16
TOTAL

Valor Total Boletas de Garantía (UF)

89.000
161.000
250.000

Tabla 4. Valor Total Boletas de Garantía de Construcción

* Tramificación definida en la Tabla No1 del artículo 1.3 
de las Bases de Licitación.

La Garantía de Seriedad de la Oferta, fue devuelta dentro 
de los 20 días posteriores a la recepción por el MOP de 
la Garantía de Construcción, habiendo el Concesionario 
cumplido con todas las formalidades y en conformidad al 
MOP, y a las exigencias de la Ley No 19.460 de 1996 y de 
las Bases de Licitación.

Una vez acreditada la ejecución del 30%, 50% o 70% 
de la obra para cada ruta del proyecto, mediante la 
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correspondiente Declaración de Avance prevista en el 
artículo 1.9.2.6 de las presentes Bases de Licitación, la 
Garantía de Construcción es reemplazable por diez (10) 
boletas de garantía bancaria, de igual monto, o bien, por 
una póliza de seguro de garantía de ejecución inmediata 
para concesiones de obras públicas según lo dispuesto 
en el artículo 1.8.1.3 de las presentes Bases de Licitación. 
El plazo de vigencia de la Garantía de Construcción es 
la diferencia entre el plazo máximo de construcción 
y el tiempo transcurrido hasta la correspondiente 
declaración de avance, más 6 meses. Los montos de 
Garantía de Construcción a entregar por el Concesionario 
en remplazo de las garantías vigentes, una vez que se 
acrediten los porcentajes de avance de la ejecución de 
las obras, se indican en la tabla siguiente:

RUTA

Ruta 1
Ruta 16

Garantía de Construcción (UF)

Tabla 5. Garantía de Construcción según Porcentaje de 
Avance

30%
62.300

112.700

50%
44.500
80.500

70%
26.700
48.300

Garantía de Explotación

Previo a la solicitud de Puesta en Servicio Provisoria de 
cada tramo de la obra definido en 1.3, según lo dispuesto 
en 1.9.2.7, ambos artículos de las Bases de Licitación, el 
Concesionario entregó al MOP la Garantía de Explotación 
de los mismos.

La Garantía de Explotación de cada tramo debe estar 
constituida por diez boletas de garantía bancaria 
pagaderas a la vista, de igual monto, emitidas en 
Santiago de Chile, por un Banco de la Plaza, a nombre 
del Director General de Obras Públicas, las que deberán 
estar vigentes durante todo el período de concesión. El 
valor total de las boletas de garantía de explotación para 
cada tramo del proyecto se indica en la Tabla siguiente:

Tramo

Ruta 1
Ruta 16

Valor Total Boletas de Garantía (UF)

90.000
90.000

Tabla 6. Valor Total Boletas de Garantía de Construcción

Dentro de los treinta (30) días previos a la Puesta en 
Servicio Provisoria de toda la Concesión, el Concesionario 
puede reemplazar la Garantía de Explotación vigente 
por diez boletas de garantía bancaria, o bien, por una 
póliza de seguro de garantía de ejecución inmediata 
para concesiones de obras públicas, de igual monto, 
pagaderas a la vista, por un valor total de UF 180.000 
(ciento ochenta mil Unidades de Fomento), las que 
tendrán un plazo de vigencia igual al máximo período de 
explotación restante más doce (12) meses. No obstante, 
el Concesionario puede optar por entregar garantías cuya 
vigencia sea menor, con un plazo no inferior a cinco (5) 
años y renovarlas doce (12) meses antes de su término 
de vigencia, siempre que ello sea aceptado por el DGOP 
y cada documento sea entregado antes del vencimiento 
del anterior. En este último caso el plazo de la última 
garantía será lo que reste del período de explotación más 
doce (12) meses.

El MOP no otorga la autorización de Puesta en Servicio 
Provisoria Parcial, indicada en el artículo 1.9.2.7 de las 
presentes Bases de Licitación, si no se da cumplimiento 
a la obligación de entregar la Garantía de Explotación 
previamente aprobada por el Inspector Fiscal.

La Sociedad Concesionaria debe entregar una Garantía de 
Explotación Adicional que tendrá por finalidad asegurar 
el cumplimiento de las condiciones en las que el Estado 
recibirá la Concesión, estipuladas en el artículo 1.11.3 de 
las Bases de Licitación.

Dicha garantía será entregada cuando se cumpla que el 
valor del VPI supere el 95% del monto del ITC, valorizado 
según lo indicado en el artículo 1.7.7.1 de las Bases 
de Licitación o cuando falten doce (12) meses para 
la extinción del contrato según el Plazo Máximo de la 
Concesión indicado en el artículo 1.7.6 de las Bases de 
Licitación, lo que primero ocurra, ya sea mediante 10 
boletas de garantía bancarias, de igual monto, o bien, por 
una póliza de seguro de garantía de ejecución inmediata 
para concesiones de obras públicas de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 1.8.1.3 de las Bases de Licitación, 
pagaderas a la vista, emitidas en Santiago de Chile, por 
un Banco o Compañía de Seguros de la plaza, según 
corresponda, a nombre del Director General de Obras 
Públicas por un valor total de UF 180.000 (ciento ochenta 
mil Unidades de Fomento).

El plazo de vigencia de esta garantía adicional es el mayor 
plazo entre tres (3) años o el período que medie entre la 
entrega de la misma y el plazo máximo de término de la 
Concesión más dos (2) años. 
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La(s) Garantía(s) de Explotación será(n) devuelta(s) 
dentro del plazo de quince (15) días, contados desde que 
el Inspector Fiscal certifique que el Concesionario ha 
cumplido todas las obligaciones contraídas con el MOP. 

La Garantía de Explotación Adicional será devuelta por 
el MOP dentro del plazo de quince (15) días siguientes al 
término de vigencia de la misma. 

El incumplimiento de las obligaciones y plazos establecidos 
en este artículo hará incurrir a la Sociedad Concesionaria 
en la multa que corresponda según en el artículo 1.8.11, sin 
perjuicio del cobro de las garantías establecidas en 1.8.1, 
ambos artículos de las Bases de Licitación.

Conforme a lo señalado con el artículo 1.12.5 de las 
Bases de Licitación, El Concesionario y el MOP realizarán 
los pagos que correspondan en virtud del Contrato de 
Concesión en los plazos señalados en las presentes 
Bases de Licitación. En caso de que se produzcan 
retrasos, dichos pagos devengarán un interés real diario 
equivalente, en base a trescientos sesenta y cinco (365) 
días, a la tasa de interés corriente para operaciones 
reajustables en moneda nacional a menos de un 
año, vigente a la fecha del pago efectivo, lo que debe 
entenderse sin perjuicio de la aplicación de las multas 
que correspondan. No obstante lo anterior, el retraso 
injustificado de los pagos que la Sociedad Concesionaria 
tenga que realizar al MOP dará derecho a éste, al cobro 
de la correspondiente garantía, conforme a lo señalado 
en el artículo 1.8.1 de las presentes Bases de Licitación. 
Las multas que procedan se aplicarán conforme a 
lo estipulado en las Bases de Licitación, Circulares 
Aclaratorias, en el D.S. MOP No 900 de 1996, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL MOP 
No 164 de 1991, Ley de Concesiones de Obras Públicas y 
en el D.S. MOP No 956 de 1997, Reglamento de la Ley de 
Concesiones.

La Dirección General de Obras Públicas será el servicio 
del Ministerio de Obras Públicas que fiscalizará el 
contrato de concesión en sus diversos aspectos.

El plazo de la concesión se extiende hasta el mes en 
que se cumpla la relación establecida en el artículo 1.7.6 
de las Bases de Licitación. De no cumplir la relación 
establecida, la concesión tendrá una duración máxima 
de trescientos ochenta y cuatro (384) meses contados 
desde el inicio del plazo de concesión establecido en el 
artículo 1.7.5 de las Bases de Licitación.

Ampliacióna segundas calzadas
Construcción by-pass Aeropuerto, 2º calzada 
Construcción by.pass Los Verdes, 2º calzada 
Calle de Servicio
Intersección a desnivel
Área atención emergencia
Pasarelas peatonales

Obras Relevantes de la Concesión  RUTA 1:

2.3 Obras Relevantes de la Concesión

: 23,1 Km
: 3,7 Km
: 4,6 Km
: 5,3 Km
: 2
: 1
: 3

Ampliacióna segundas calzadas
Construcción by-pass Humberstone 
Construcción by-pass FFCC/Tuberías A.P.
Construcción Trinchera Alto Hospicio
Conservación Alto Hospicio- Rotonda El 
Pampino
Calles de Servicio
Intersección a desnivel
Áreas atención emergencia
Pasarelas peatonales 

Obras Relevantes de la Concesión  RUTA 16:
: 29,2 Km
: 5,0 Km
: 2,4 Km
: 2,8 Km
: 7,6 Km

: 3,8 Km
: 5
: 1
: 5

2.4 Contrato de Construcción
Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, el 07 de diciembre de 2011, se suscribió un 
contrato de ingeniería y construcción entre Sociedad 
Concesionaria Rutas del Desierto S.A. y Sacyr Chile 
S.A. en donde Sacyr Chile S.A. se obliga a ejecutar la 
construcción de la obra concesionada en conformidad 
con lo establecido en las Bases de Licitación, y Sociedad 
Concesionaria Rutas del Desierto S.A. se obliga a pagar 
el precio establecido en el contrato.

2.5. Contrato de Operación y 
Durante la Explotación

Para efectos de asegurar costos fijos, se suscribió una 
renovación del contrato de operación y mantenimiento 
entre la Sociedad Concesionaria Rutas del Desierto 
S.A. y Sacyr Operación y Servicio S.A. (SAOPSE) con 
fecha 01.08.2018, en donde SAOPSE S.A. continuará con 
la ejecución los servicios de Conservación Rutinaria, 
Recaudación y Operación en el Área de Concesión del 
Contrato denominado Alternativas de Acceso a Iquique, 
hasta el fin del presente contrato de concesión.
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3.1 Puesta en Servicio

Puesta en Servicio Ruta 1 

Mediante Resolución DGOP N°4225 de fecha 03.11.2014, 
el Ministerio de Obras Públicas otorga la autorización de 
Puesta en Servicio Provisoria de la Ruta 1, que comprende 
el Tramo Bajo Molle – Aeropuerto Diego Aracena (Dm. 
374.000 a 406.000), autorizando el cobro de peaje desde 
el día 04 de Noviembre a las 00.00 h. La Plaza de Peaje 
en Operación se denomina Chucumata, y se encuentra 
ubicada en el Km 381.700.

Puesta en Servicio Ruta 16

Mediante Resolución DGOP N°3832 de fecha 03.09.2015, 
el Ministerio de Obras Públicas otorga la autorización de 
Puesta en Servicio Provisoria de la Ruta 16, que comprende 
el Tramo Humberstone – Rotonda el Pampino (Dm. 0.000-

Tipo

1 
2 
3
4

5
6

Categoría

Motos y motonetas
Autos y Camionetas, con y sin remolque
Buses de dos ejes
Camiones de dos ejes, camionetas de doble rueda trasera, 
maquinaria agrícola y maquinaria de construcción
Buses de más de dos ejes

Camiones de más de dos ejes

Ruta 16

$ 550

$ 1.950

$ 3.500
$ 5.900

$ 6.250
$ 9.800

Tarifas por tipo de vehículo en el 2023

Ruta 1

             $ 350

$ 1.300
$ 2.350

$ 3.900

$ 4.150

$ 6.550

47.000), autorizando el cobro de peaje desde el día 04 de 
septiembre a las 20.00 h. La Plaza de Peaje en Operación se 
denomina Pampa Perdiz, y se encuentra ubicada en el Km 
12,100. Para toda la etapa de Explotación las oficinas de la 
Sociedad Concesionaria se encuentran ubicadas en Ruta 
A1 S/N, Kilómetro 381,575, con el teléfono No 57-2403480. 
La oficina central se encuentra en Av. Isidora Goyenechea 
2800 Of. 2401 Piso 24 Torre Titanium, Las Condes, Santiago. 
Puesta en Servicio Definitiva Mediante Resolución DGOP 
N°4547 de fecha 26.12.2016, el Ministerio de Obras Públicas 
otorga la autorización de Puesta en Servicio Definitiva de 
ambas Rutas. 

Mediante el ORD N°0426/2018, la Inspección Fiscal aprueba 
la estructura tarifaria para el año 2019 en la Ruta 1 (Plaza 
de Peaje Chucumata) y Ruta 16 (Plaza de Peaje Pampa 
Perdiz), que se adjunta a continuación. Tarifas Ratificadas 
por Resolución DGC N°0021 de fecha 08.01.2019

3.2 Tarifas

TARIFAS 1er SEMESTRE 2023

Tipo

1 
2 
3
4

5
6

Categoría

Motos y motonetas
Autos y Camionetas, con y sin remolque
Buses de dos ejes
Camiones de dos ejes, camionetas de doble rueda trasera, 
maquinaria agrícola y maquinaria de construcción
Buses de más de dos ejes

Camiones de más de dos ejes

Ruta 16

$ 600

$ 2.050

$ 3.750
$ 6.250

$ 6.650
$ 10.450

Ruta 1

             $ 400

$ 1.350
$ 2.500

$ 4.150

$ 4.450

$ 6.950

TARIFAS 2do SEMESTRE 2023
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Respecto a los ingresos obtenidos por concepto de cobro de peaje correspondiente al año 2023, se tiene:

3.3 Ingresos Mensuales Promedio 2023

Ene

40.615
37.019

Feb

37.869

Mar

35.105

Abr

37.050

May

36.425

Jun

45.678

Jul

40.415

Ago

37.370

Sep

38.878

Oct

38.300

Nov

38.628

Dic

Total de ingresos mensuales en UF período 2023

463.352
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3.4 Tráficos

De los tráficos por plazas de peaje correspondiente al año 2023, se tiene:

Mes

Enero 
Febrero 
Marzo
Abril
Mayo 
Junio
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre

MT

881
820
861
762
716
727
560
725
698
857
804
659

9.070

VL

231.648
207.186
200.463
185.123
184.976
175.666
205.257
188.125
184.333
191.454
187.496
204.871

2.346.598

C2

9.841
8.947
8.306
7.445
7.463
7.172
7.442
7.620
7.076
7.609
8.041
8.237

95.199

C3

10.131
9.544
9.833
8.361
8.721
7.846
8.858
8.785
8.462
9.100
9.272
9.851

108.764

B2

14.599
13.337
15.270
14.537
15.165
13.410
13.194
14.001
13.136
14.096
13.130
12.238

166.113

B3

4.207
3.992
4.114
3.828
3.951
3.788
3.859
3.596
3.352
3.355
3.122
3.404

44.568

Total

271.307
243.826
238.847
220.056
220.992
208.609
239.170
222.852
217.057
226.471
221.865
239.260

2.770.312

Nº 
Días 

31
28
31
30
31
30
31
31
30
31
30
31

365

IMD 
Pesados

1.251
1.279
1.210
1.139
1.139
1.074
1. 076
1.097
1.068
1.102
1.119
1.088
1.136

% 
Pesados

14,29
14,69
15,71
15,53
15,97
15,44
13,95
15,26
14,75
15,08
15,13
14,10
14,99

Media 
Diaria

8.752
8.708
7.705
7.335
7.129
6.954
7.715
7.189
7.235
7.306
7.396
7.718
7.590

TRÁFICO RUTA 1

Mes

Enero 
Febrero 
Marzo
Abril
Mayo 
Junio
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre

MT

1.008
1.113
1.173
1.210
1.120
923

1.051
905
971

1.066
890
869

12.299

VL

220.320
204.635
194.400
197.648
200.730
205.122
289.430
214.892
199.724
198.219
187.749
206.139

2.519.008

C2

19.969
17.818
20.032
18.852
20.225
21.628
26.485
21.368
18.824
19.387
19.225
19.710

243.523

C3

34.727
31.704
36.181
30.601
36.438
35.624
34.996
37.373
33.398
36.547
38.154
33.276

419.019

B2

15.781
14.447
15.437
14.768
15.734
14.749
18.272
16.118
15.355
16.048
16.166
16.104

188.979

B3

4.694
4.598
4.830
4.548
4.828
4.765
5.183
5.133
4.897
5.439
5.218
5.522

59.655

Total

296.499
274.315
272.053
267.627
279.075
282.811
375.417
295.789
273.169
276.706
267.402
281.620

3.442.483

Nº 
Días 

31
28
31
30
31
30
31
31
30
31
30
31

365

IMD 
Pesados

2.425
2.449
2.467
2.292
2.491
2.559
2.740
2.580
2.416
2.497
2.625
2.407
2.496

% 
Pesados

25,35
25,00
28,11
25,70
27,67
27,14
22,62
27,04
26,53
27,98
29,45
26,49
26,59

Media 
Diaria

9.564
9.797
8.776
8.921
9.002
9.427
12.110
9.542
9.106
8.926
8.913
9.085
9.431

TRÁFICO RUTA 16
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3.5 Estadística de Accidentes 2023

Alternativas Acceso Iquique Ruta 1: 
Aeropuerto Diego Aracena - Bajo Molle

Año Accidentes Víctimas
Fallecidas

Ene
Feb
Mar
Abr
May
Jun
Jul
Ago
Sep
Oct
Nov
Dic
Total

Total C/lesionados C/fallecidos

7
5
6
4
2
2
4

11
3
2
6
3

55

1
0
3
2
0
0
0
3
2
0
2
2

15

0
1
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
3

1
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
3

Clasificación de Víctimas Lesionadas
Graves Menos Graves Leves Total

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0
3
8
0
0
0
4
3
0
2
2

23

1
0
3
8
0
0
0
4
3
0
2
2

23

Año

Ene
Feb
Mar
Abr
May
Jun
Jul
Ago
Sep
Oct
Nov
Dic
Total

Atropello Caída Volcadura

1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
3

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
1
0
0
1
1
1
0
0
0
5

2
1
0
2
0
0
0
1
1
0
1
1
9

Colisión Choque Otros

3
3
6
1
2
2
3
9
1
2
4
2

38

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
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Comparativa Accidentes 2022 - 2023 Ruta 1

10

8

6

4

2

0

2023

2022

Ene
7
7

Feb
5
9

Mar
6
9

May
2
5

Jun
2
4

Jul
4
7

Ago
11
2

Oct
2
5

Nov
6
5

Abr
4

10

Sep
3
3

Dic
3
7

Acumulado
2022 

73
-24,66%

Respecto 
2022

Acumulado
2023 

55
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Alternativas Acceso Iquique Ruta 16: 
Enlace Humberstone - Rotonda El Pampino

Año Accidentes Víctimas
Fallecidas

Ene
Feb
Mar
Abr
May
Jun
Jul
Ago
Sep
Oct
Nov
Dic
Total

Total C/lesionados C/fallecidos

33
16
25
23
21
23
22
19
25
17
12
26

262

14
3

11
9
4

11
6

13
14
7
4

14
110

1
0
1
1
0
0
1
0
1
0
0
1
6

1
0
1
5
0
0
1
0
1
0
0
1

10

Clasificación de Víctimas Lesionadas
Graves Menos Graves Leves Total

0
0
0
0
0
3
2
0
0
1
1
1
8

2
1
0
0
0
3
0
1
0
1
0
0
8

17
5

15
17
5

11
6

34
27
10
3

19
169

19
6

15
17
5

17
8

35
27
12
4

20
185

Año

Ene
Feb
Mar
Abr
May
Jun
Jul
Ago
Sep
Oct
Nov
Dic
Total

Atropello Caída Volcadura

0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
2

6
6
5
5
6
4
2
4
5
2
2
1

48

6
4

10
10
6

11
9
9
8
3
4

12
92

Colisión Choque Otros

19
6
9
7
7
7

11
5

12
10
5

12
110

1
0
1
1
2
0
0
1
0
2
1
0
9
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Comparativa Accidentes 2022 - 2023 Ruta 16

Acumulado
2022 

219
19,63%

Respecto 
2022

Acumulado
2023 

262

34

32

30

28

26

24

22

20

18

16

14

12

10

2023

2022

Ene
33
10

Feb
16
11

Mar
25
14

May
21
13

Jun
23
8

Jul
22
18

Ago
19
16

Oct
17
17

Nov
12
12

Abr
23
8

Sep
25
17

Dic
26
17
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Mes

Ene
Feb
Mar
Abr
May
Jun
Jul
Ago
Sep 
Oct
Nov
Dic
Total

Reparación 

Vehículo

2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2

Remolque 
Vehículo

 en Panne

31
24
27
14
24
19
27
26
22
23
16
20

273

Panne
Falta 

Combustible

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Registro General Anual de Asistencias en Ruta 1

Tipo y Número de Atenciones 2023 

Detecta
falla vehículo 
y solicita otro 

servicio

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Primeros 
Auxilios

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Auxilio en 
Accidente

7
5
6
4
2
2
4

11
3
2
6
3

55

Traslado 
Usuario a 

Centro 
Asistencial

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Instalación 
Señalización 

Preventiva

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Mensuales 

41
29
33
18
26
21
31
37
25
25
22
23

331

Acumuladas

41
70

103
121
147
168
199
236
261
286
308
331
331

Otros

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

Total 
Asistencias

Mes

Ene
Feb
Mar
Abr
May
Jun
Jul
Ago
Sep 
Oct
Nov
Dic
Total

Reparación 

Vehículo

4
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
4

Remolque 
Vehículo

 en Panne

74
64
86
74
80
82

107
75
56
69
59
51

877

Panne
Falta 

Combustible

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Registro General Anual de Asistencias en Ruta 16

Tipo y Número de Atenciones 2023 

Detecta
falla vehículo 
y solicita otro 

servicio

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Primeros 
Auxilios

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Auxilio en 
accidente

33
16
25
23
21
23
22
19
25
17
12
26

262

Traslado 
Usuario a 

Centro 
Asistencial

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Instalación 
Señalización 

Preventiva

0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1

Mensuales 

111
80

111
97

101
106
129
94
81
86
71
77

1.144

Acumuladas

111
191
302
399
500
606
735
829
910
996

1.067
1.144
1.144

Otros

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Total 
Asistencias

3.6 Asistencias
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3.7 Sugerencias, Reclamos y Felicitaciones

CONCEPTO

Atención del Personal

Tarifas

Conservación y Mantenimiento

Asistencias

Felicitaciones

Solicitud de Información

Sugerencias

Congestión

Otros

TOTAL RECLAMOS

ACUMULADO 
A ORIGEN
1

-

19

3

1

146

7

-

37

60

CONCEPTO

Nº Asistencias Ruta 1

Nº Asistencias Ruta 16

TOTAL ASISTENCIAS

ACUMULADO 
A ORIGEN

331

1.144

1.475

30

25

20

15

10

5

0

2022
2023

Ene
17
7

Feb
13
5

Mar
9
5

May
5
2

Jun
15
0

Jul
19
5

Ago
16
8

Oct
6
6

Nov
10
6

Abr
10
5

Sep
8
7

Dic
8
1

Comparativo Reclamaciones 2022 - 2023

Comparativo Asistencias 2022 - 2023

Total 2022

136
Total 2023

57

160

140

120

100

80

60

40

20

0

2022
2023

Ene
122
152

Feb
112
109

Mar
119
144

May
99

127

Jun
80

127

Jul
128
160

Ago
114
131

Oct
126
111

Nov
121
93

Abr
102
115

Sep
100
106

Dic
113
100

Total 2022

1.336
Total 2023

1.475

-58,09%

10,40%
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4. 1 ANÁLISIS RAZONADO

La sociedad al 31 de diciembre de 2023 obtuvo una pérdi-
da de M$688.308 respecto de la utilidad M$5.083.437 de 
igual período del año 2022. Esta variación en la pérdida 
se debe a una combinación de aumentos y disminuciones 
experimentados en las distintas cuentas de gastos y be-
neficios que se explican a continuación:

Existe un aumento de M$4.966.306 en los ingresos de ac-
tividades ordinarias del periodo 2023 con respecto a igual 
periodo del año 2022, debido principalmente al aumento 
en los Ingresos de Actividades ordinarias de Operación en 
un aumento de M$ 3.332.411, este aumento es producto 
de un mayor cobro de peajes asignado a los servicios de 
operación y activación de gastos de administración. Asi-
mismo existe un aumento en los ingresos financieros por 
acuerdo de concesión del año 2023 (M$ 14.386.539) res-
pecto al año 2022 (M$ 12.752.644) producto de una mayor 
cuenta por cobrar al cierre del año 2023 en comparación 
al periodo 2022. El activo financiero en que se reconoció 
el servicio de construcción de la obra concesionada de 
acuerdo a NIIF 9 devenga intereses en resultado utilizan-
do el método de la tasa de interés efectivo y dicho acti-
vo se extinguirá por medio de los pagos recibidos de los 
usuarios de la carretera vía cobro de peajes, por lo tanto,
el saldo del activo financiero sobre el que se aplica la 
tasa efectiva experimenta periódicamente una disminu-
ción en la medida que se abonan los cobros de peaje por 
el servicio de construcción.

Existe una variación significativa en los costos del periodo 
2023 con respecto a igual periodo del año 2022, el incre-

mento es generado por los gastos de reparación y man-
tención 2023 que asciende a M$ 4.230.520 (M$2.386.184 
en 2022).

La variación en los gastos de administración y ventas del 
período 2023 con respecto a igual período del año 2022 
se debe al ítem Otros Gastos de Administración que en el 
año 2023 fueron por un monto de M$647.867 respecto al 
año 2022 M$271.243, esto se explica principalmente por 
aumento en gastos de comisiones arbitrales.

No existe una variación significativa en los Ingresos fi-
nancieros del período 2023 con respecto al mismo perío-
do del año 2022.

Existe un aumento en los costos financieros del ejercicio 
2023 con respecto al ejercicio 2022. Este incremento se 
produce principalmente por el aumento de intereses de 
pasivo financiero por efecto de la inflación del año 2023, 
producto de ello el Banco Central aumentó las tasas de 
intereses afectando los costos financieros del ejercicio 
2023 de M$7.849.960 a diferencia de los costos financie-
ros devengados en el ejercicio 2022 de M$6.603.314.

Existe una disminución en otras pérdidas del período 
2023 con respecto a igual período del año 2022, que se 
debe principalmente a que al 31 de diciembre de 2023 el 
saldo corresponde sólo al reconocimiento de gastos ex-
cepcionales por M$33.226 mientras que el saldo al 31 de 
diciembre de 2022 se compone principalmente a pagos 
de multas por un total 4.700UTM.
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Existe un aumento negativo significativo en el resultado 
por unidad de reajuste del ejercicio 2023 con respec-
to al ejercicio 2022, dado principalmente por la reva-
lorización del activo financiero en el ejercicio 2023 por 
(M$10.830.926) y por la variación del valor razonable 
UF del SWAP Esta revalorización se explica porque du-
rante el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2022 

(M$2.519.936) la Administración ha realizado un análisis 
de las diferentes variables macro y microeconómicas su-
cedidas a nivel país y a nivel mundial y que afectan la de-
terminación y valorización del activo financiero surgido 
de la aplicación de CINIIF 12. Este cambio en la estima-
ción fundamentalmente ha generado una revalorización 
del activo financiero (derechos de cobro al MOP).

ESTRUCTURA DE LA SITUACIÓN FINANCIERA

Los principales rubros de Activos y Pasivos por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022 son los 
siguientes:

Las principales variaciones en la evolución de las cifras 
de Activos, Pasivos y Flujo de Efectivo de la Sociedad se 
explican a continuación:

La principal variación de los Activos Corrientes al 31 de 
diciembre de 2023 con respecto al 31 de diciembre de 
2022, corresponde al aumento del remanente de crédito 
fiscal, clasificado en otros activos financieros durante 
el año 2023. También experimentaron un incremento los 
derechos por cobrar al MOP. El aumento del año 2023 con 
relación al año 2022 es M$2.338.679.

La principal variación de los Activos No Corrientes al 31 
de diciembre de 2023 con respecto al 31 de diciembre 
de 2022, se debe a la disminución correspondientes a 
las Cuentas por Cobrar MOP, esta variación asciende a 
M$1.902.592. Esta disminución corresponde la revalo-

rización del acuerdo de concesión del activo financiero. 
Esta revalorización se explica porque durante el ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 2023 la Administración 
ha realizado un análisis de las diferentes variables ma-
cro y microeconómicas sucedidas a nivel país y a nivel 
mundial y que afectan la determinación y valorización 
del activo financiero surgido de la aplicación de CINIIF 
12. Este cambio en la estimación fundamentalmente ha 
generado una revalorización del activo financiero (dere-
chos de cobro al MOP).

La diferencia en los Pasivos Corrientes y Pasivos No Co-
rrientes, al 31 de diciembre de 2023 con respecto al 31 de 
diciembre de 2022, se debe principalmente a Otros pa-
sivos financieros, respecto a las obligaciones bancarias 
mantenidas con las respectivas instituciones financieras.
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Los principales rubros del Flujo de Efectivo por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022 son los 
siguientes:

Existe una disminución en los Flujos de Efectivo Proce-
dente de (utilizados en) Actividades de Operación del pe-
ríodo terminado al 31 de diciembre de 2023 con respecto 
al mismo período del año 2022. Esta variación se debe 
principalmente al aumento de los intereses pagados.

No existe una variación significativa en los Flujos de 
Efectivo Procedente de (utilizados en) Actividades de 
Inversión del período terminado al 31 de diciembre de 
2023 respecto al mismo período del año 2022.

Existe una disminución en los Flujos de Efectivo Proce-
dente de (utilizados en) Actividades de Financiamiento 
del período terminado al 31 de diciembre de 2023 res-
pecto al mismo período del año 2022. Esta disminución 
se debe principalmente al aporte de capital, realizado 
por M$3.210.000 realizado en el mes de marzo 2023, lo 
cuál se compensa con un aumento en el monto total pa-
gado en préstamos variación de M$ 922.090.

INDICADORES FINANCIEROS

Los principales Indicadores Financieros para los períodos analizados son los siguientes:

(a) Activos corrientes / Pasivos corrientes

(b) Activos corrientes - Existencias / Pasivos corrientes

(c) Pasivos corrientes + Pasivos no corrientes / Patri-
monio

(d) Resultado del ejercicio / Patrimonio

(e) Resultado del ejercicio / Total activos

(f) Resultado del ejercicio / N° de acciones suscritas y 
pagadas

(g) Patrimonio / N° de acciones suscritas y pagadas
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El índice de liquidez corriente y la razón ácida han expe-
rimentado una leve disminución en el ejercicio 2023 con 
respecto al ejercicio 2022. Esta variación se debe prin-
cipalmente a la disminución experimentada en el saldo 
del activo corriente al 31 de diciembre 2022, específica-
mente en la variación de Deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar y Derechos por Cobrar.

La razón de endeudamiento ha experimentado una dis-
minución en el ejercicio 2023 con respecto al ejercicio
2022. Esta variación se debe principalmente a la dismi-
nución en el pasivo generada por la amortización de los 
intereses pagados en las instituciones financieras.

La rentabilidad del Patrimonio tuvo una disminución en 
el periodo 2023 respecto al periodo 2022, principalmen-
te por la variación en el Resultado por unidad de reajuste 
el cuál fue para el 31 de diciembre de 2023 por un mon-
to de (10.830.926) en comparación al 2022 (2.519.396) , 
esta variación se debe a la Revalorización activo finan-
ciero acuerdo de concesión , la cuál para el año 2023 fue 
por un monto de (6.521.030) , respecto al año 2022 que 
fue positiva (11.356.905).

La rentabilidad de activos ha experimentado una varia-
ción significativa en el ejercicio 2023 respecto al año 
2022. Esta disminución se debe principalmente a la pér-
dida del resultado del ejercicio, la cual fue afectada prin-
cipalmente, por los Resultado por Unidad de Reajuste 
del ejercicio 2023 con respecto al ejercicio 2022.

La utilidad (pérdida) por acción ha experimentado una 
disminución en el ejercicio 2023 con respecto al ejercicio 
2022. La disminución se debe principalmente a la dis-
minución significativa del resultado del ejercicio 2023 
(M$688.308), M$5.083.437 2022. debido principalmen-
te al resultado por unidad de reajuste del ejercicio 2023 
con respecto al ejercicio 2022, producto de la revaloriza-
ción del activo financiero 2023.

El valor libro de la acción experimentó un aumento en el 
ejercicio 2023 con respecto al ejercicio 2022. Esta varia-
ción se debe principalmente al aumento de capital del 
2023 (M$ 3.210.000).

ANÁLISIS DE RIESGO

Riesgo de Mercado

Se refiere a la posibilidad de que la fluctuación de varia-
bles de mercado, principalmente macroeconómicas ta-
les como tasa de interés, tipo de cambio y otros riesgos 
de precios, produzcan pérdidas económicas, debido a la 
desvalorización de los flujos o activos o a la valorización 
de pasivos, que puedan indexarse a dichas variables.

a) Riesgo de tasa de interés

Las variaciones de las tasas de interés modifican el valor 
razonable de aquellos activos y pasivos que devengan 
una tasa de interés. La Sociedad definió que su finan-
ciamiento sería de largo plazo a través de la suscripción 
de un contrato de financiamiento con los acreedores fi-
nancieros Corpbanca, Banco Estado y Banco Consorcio. 

El importe de financiamiento se divide en cuatro tramos 
cuyo importe máximo asciende a UF3.760.000 y que será 
dispuesto en pesos chilenos (nominalizado en pesos). El
plazo de vencimiento del Tramo Uno (UF2.490.000) fue el 
15 de junio de 2016, a partir de esa fecha el Tramo Uno 
es reprogramado según lo indicado en la Nota 13. El pla-
zo de vencimiento del Tramo Dos (UF250.000) fue de seis 
meses posteriores a la puesta en servicio definitiva. El 
plazo de vencimiento del Tramo Tres (UF620.000) será el 
15 de junio de 2016. El plazo de vencimiento del Tramo 
Cuatro (UF400.000) será el 15 de junio de 2016.

Con fecha 15 de junio de 2016 la Sociedad Concesionaria 
suscribió con los bancos antes mencionados un contrato 
de refinanciamiento por la cantidad de UF4.075.000, cuyo 
principal objeto consistió en amortizar la deuda original 
(los desembolsos de los préstamos de Banco Estado, 
Corpbanca y Consorcio más sus respectivos intereses 
devengados), cuyo valor ascendía a UF3.128.477; pagar 
un dividendo a sus Accionistas por la suma de UF134.481 
y otorgar un préstamo a sus Accionistas por la suma de 
UF665.519. Esta nueva deuda, según las condiciones es-
tablecidas en el contrato de financiamiento, se ha dividi-
do en 3 tramos, según consta en el siguiente detalle:
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La tasa de interés es la tasa TAB a 180 días dependiendo 
de las fechas establecidas en el contrato para la amor-
tización de la deuda o para el pago o la capitalización de 
los intereses, por lo tanto, se trata de una tasa de inte-
rés variable que se encuentra expuesta a la fluctuación 
de las variables del mercado. Al respecto cabe destacar 
que, para mitigar los efectos futuros de la tasa de interés 
variable, la Sociedad pactó un instrumento de cobertura 
(SWAP) con el objeto de fijar la tasa de interés durante 
el período de amortización de la deuda. En el contrato 
de financiamiento el Tramo A de la deuda se encuentra 
pactada en pesos chilenos con una tasa de interés ICP 
(Índice Cámara Promedio) $ + 2,60% de margen y se ha 
pactado en el SWAP una tasa de interés fija del 4,50% 
sobre ese mismo Tramo A de la deuda expresada en UF.

No existen operaciones significativas que pudieran ver-
se afectadas por fluctuaciones cambiarias.

c) Riesgo de tráfico vehicular

El tráfico está principalmente vinculado al crecimiento 
de la economía y al precio del peaje en relación a las ru-
tas competitivas. Las estimaciones de crecimiento uti-
lizadas para la determinación del servicio de la deuda 
son conservadoras. Además, no existe competencia re-
levante que pueda afectar significativamente los flujos 
del tramo concesionado. También cabe destacar que, de 
acuerdo al contrato de concesión, la Sociedad tiene ac-
ceso al mecanismo de garantía estatal denominado “In-
gresos Mínimos Garantizados” (IMG). Estos ingresos mí-
nimos mitigan el riesgo de tráfico vehicular, es decir, en 
el caso que durante un año los ingresos reales por peaje 
sean menores a los IMG, el Ministerio de Obras Públicas 
(MOP) pagará la diferencia.

d) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito hace referencia a la incertidumbre 

financiera, a distintos horizontes de tiempo, relacionada 
con el cumplimiento de obligaciones suscritas por con-
trapartes, al momento de ejercer derechos contractua-
les de cobro por parte de la Sociedad Concesionaria.

Al respecto cabe destacar que Sociedad Concesionaria 
Rutas del Desierto S.A. cobra sus ingresos en el momen-
to en que los usuarios utilizan el servicio (peaje manual), 
por lo tanto, consideramos que el riesgo de incobrabili-
dad de la contraparte está adecuadamente cubierto.

La principal cuenta por cobrar que la Sociedad mantiene 
vigentes a la fecha de cierre de los estados financieros 
corresponde a las facturas por cobrar al MOP producto 
del IVA por el servicio de explotación que la Sociedad 
Concesionaria factura mensualmente a dicho organis-
mo. Respecto a las políticas de inversión, la Sociedad 
sólo realiza inversiones en depósitos a plazo y Fondos 
Mutuos de renta fija por períodos menores a 90 días.

La máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito 
corresponde al valor libro de los activos financieros.

e) Riesgo de liquidez

Para cumplir con los requerimientos de corto plazo, esto 
es el capital de trabajo necesario para su operación y el 
pago de sus compromisos financieros de corto plazo, la 
Sociedad mantiene disponibilidades de recursos en ins-
trumentos financieros de rápida liquidación. 

Además, la Gerencia de Finanzas monitorea
permanentemente las proyecciones de caja de la Socie-
dad basándose en las proyecciones de Flujos de Caja y 
de su Plan Económico Financiero elaborado para toda la 
vida del proyecto. Debido a su carácter de giro único, la 
Sociedad no tiene estimado requerir de nuevas fuentes 
de financiamiento, pues ya ha pactado el financiamiento 
que se requirió para la construcción de la obra principal.
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Rutas
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La sociedad Concesionaria ha convenido con Banco Estado y Banco BICE un derivado como instrumento de 
cobertura financiera cuyo valor razonable neto al 31 de diciembre de 2023 asciende a M$30.367.502.

El total de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2023 incluye los in-
tereses pendientes por devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de préstamos con bancos 
vigentes a dicha fecha. Los intereses por devengar al 31 de diciembre de 2023 ascienden a la suma de 
M$ 108.481.817.
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La sociedad Concesionaria ha convenido con Banco Estado y Banco BICE un derivado como instrumento de 
cobertura financiera cuyo valor razonable neto al 31 de diciembre de 2022 asciende a M$27.737.273.

El total de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2022 incluye los in-
tereses pendientes por devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de préstamos con bancos 
vigentes a dicha fecha. Los intereses por devengar al 31 de diciembre de 2022 ascienden a la suma de 
M$ 124.666.966.
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